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CONSTANCIA SECRETARIAL. – Popayán, junio quince (15) de dos mil 

veintidós (2.022). En la fecha informo a la señora Juez, que por reparto 
correspondió la presente demanda, la cual fue presentada en vigencia del 

Decreto 806 de 2020, sin embargo, ya está rigiendo la ley 2213 del 13 de 
junio de este año, que establece la vigencia permanente de dicho decreto. 
Va para estudiar su admisión, inadmisión o rechazo. Sírvase proveer.  

          
La secretaria, 
   

Ma. RUTH SOLARTE REINA 
       

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

   

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
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Radicación: 19001-31-10-002-2022-00190-00  

Proceso: Privación de Patria Potestad    
Demandante: Sandra Viviana Sarria Palta representante de la menor 

Ana María Ledezma Ortiz       
Demandado: Fredy Fernando Ledezma Sarria    

 

.  
 Junio quince (15) de dos mil veintidós (2.022). 

 
 
La señora SANDRA VIVIANA SARRIA PALTA, mediante apoderada judicial, 

instaura ante esta judicatura demanda de PRIVACION DE PATRIA 
POTESTAD, en contra del señor FREDY FERNANDO LEDEZMA SARRIA, 
en relación con la menor ANA MARÍA LEDEZMA ORTIZ 

 
Revisado el escrito de demanda y los documentos anexos, se observa que 

presenta algunos defectos formales que se precisan de corregir y que a 
continuación se señalan: 
 

1.- Deberán remitirse los documentos de manera legible, ya que algunos de 
ellos se encuentran borrosos (solicitud de citación emplazamiento fl 34 o 67; 
notificación personal a la Sra. Mary Yolanda Ortiz fl. 37 o 85; acta de 

ubicación fl 164; historia de atención fl. 2 y ss; perfil de vulnerabilidad, fl 
6.) Lo anterior para un correcto entendimiento de su contenido, además de 

garantizar el derecho de defensa y contradicción del extremo pasivo.  
 
2.- Se debe acreditar en debida forma la notificación de la demanda y sus 

anexos a la parte pasiva de la acción, por cuanto si bien se allega dentro de 
los anexos, la guía de la empresa Interrrapidisimo S.A con tal fin, ésta no 

contiene la fecha ni la nota de recibido del destinatario; así como tampoco 
se ha arrimado la demanda y anexos debidamente cotejados por la citada 
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empresa de mensajería, que permitan verificar que estos documentos fueron 

los remitidos al demandado, para ejercer su derecho de defensa y 
contradicción.  Lo anterior, al tenor de lo previsto en el art. 291 No. 3º inciso 

4º del C.G del P, en concordancia con lo dispuesto en el inciso 5º del art. 6º 
de la Ley 2213 de 13 de junio de 2022.  
   

Lo anterior da lugar para que este Despacho de conformidad con lo reglado 
en los numerales 1º y 2º del artículo 90 del C.G.P, declare inadmisible la 
demanda y conceda a la parte actora un término de cinco (5) días para que 

la corrija al tenor de lo señalado en el inciso 4º del mismo artículo. 
 

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE 
POPAYÁN CAUCA,  
 

D I S P O N E: 
     

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, promovida por la señora 
SANDRA VIVIANA SARRIA PALTA representante de la menor ANA MARÍA 
LEDEZMA ORTIZ a través de apoderada judicial, acorde a las razones 

vertidas en la parte motiva de este proveído. 
 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante un término de cinco (5) días, 

para subsanar los defectos formales señalados, so pena del rechazo de la 
demanda. 

 
TERCERO: RECONOCER personería adjetiva para actuar en este proceso a 
la abogada MERCEDES JUDITH ORDOÑEZ identificada con la cedula de 

ciudadanía No.34.526.226 expedida en Popayán (C) y T.P. No 93.279 del C. 
S. de la J., solo para los efectos a que se contrae el presente proveído. 

 
N O T I F I Q U E S E 

 

 
BEATRIZ M. SANCHEZ PEÑA 

Juez 
 

La presente providencia se 
notifica por estado No. 102 del 
día 16/06/2022.  
 

Ma RUTH SOLARTE REINA 
Secretaria 
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